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Anexo IÍ2016
Entidad fvtf&mrim : Simara

A nexo  ii

De l  A cuerdo  de c o o r d in ac ió n  p ara  la  Ejecució n  del  S istem a  de P rotección

S o c ia l en S a lu d  
p a ra  e l  E je rc ic io  F is c a l 2016 

c o rre s p o n d ie n te  a l  E s ta d o  de S o n o ra

De conformidad con lo dispuesto en las cláusulas Sexta y Décima Segunda, 
Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Soi 
Salud, la Secretaría de Salud del Gobierno Federal en adelante “ LA SECRE' 
representada por el titular de la Comisión Nacional de Protección Social en 
el Ejecutivo Estatal en lo sucesivo “ ENTIDAD FEDERATIVA" representado pó 
titulares de la Secretaria de Salud y del Régimen Estatal de Protecc^a Social^n 
Salud en el Estado de Sonora, a quienes de manera co n ju n ta s  tes dénor^í0rá  
“ LAS PARTES” , reconocen el presente como ANEXO iV O T jltep jjW o  de 
Coordinación para la Ejecución del Sistema de Proteciépn a I u d en
adelante “ ANEXO II” , para el presente ejercicio fiscal, el aBual seauscribe por los 
representantes operativos debidamente acreditadat^ger 'L%SECRETARÍA”  y la 
“ ENTIDAD FEDERATIVA” .

Al amparo del presente “ ANEXO II” se 
de Reafiliación para el ejercicio 
REAFILIACIÓN” , en los término;

abertura de Afiliación y Meta 
16. ~e¡T adelante "AFILIACIÓN Y 

en el “ APARTADO UNO” .

Asimismo, con fundamento en los artigJbs 77 bis 6 de la Ley General de Salud y 
67 del Reglamento de la Ley GenáfeWe Salud en Materia de Protección Social en 
Salud, se establecáB^gfeaóores de Seguimiento del Desempeño en materia de 
afiliación y operació%etatfSKft3«' en el “ APARTADO DOS”  del presente “ ANEXO

7 *  10

í
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Aftexú 1120 ¡ 6 
Entidad Federativa: Sonora

APARTADO UNO: COBERTURA DE AFILIACIÓN Y META DE REA FILIACIÓN.

ponde a ¡a cobertura mensual acumulada de afiliación.

Pina "B" corresponde a la cobertura mensual acumulada de la población PROSPERA 
Fentidad federativa debe cumplir

na “C" corresponde a los vencimientos mensuales acumulados de 2016, con base 
Ja información del cierre de afiliación de diciembre de 20 f 5.

i columna "O" corresponde a! mínimo mensual acumulado de reafiliación que la entidad 
federativa debe cumplir.

La columna "E” corresponde al porcentaje mínimo mensual de reafiliación que la entidad 
federativa debe cumplir.
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A*mo ü  2016
E ntidad Federativa: $óm.i*x¡

I. “ LAS PARTES”  convienen que ¡a “AFILIACIÓN Y REAFILJACIÓN" podrá ser sujeta de
revisión y, en su caso, de ajuste, cuando:

a) A fa baja: Se presenten condiciones que impidan la ejecución de los procesos operativos en 
todo o en parte del territorio de la “ ENTIDAD FEDERATIVA” , por tanto, se afecte la 
“ AFILIACIÓN Y REAFILIACIÓN”

b) A la alza: Se observe una demanda adicional de afiliación que supere las estimaciones de 
población convenida en el ejercicio fiscal En este caso, su procedencia quedará sujeta al 
cumplimiento de los indicadores de seguimiento de! desempeño que se describen en el 
“ APARTADO DOS”  y a la disponibilidad financiera.

En ambos casos. “ LAS PARTES” acuerdan que la "ENTIDAD FEDERATIVA" deberá 
comunicación expresa al titular de la Comisión Nacional de Protección Social en Sarfa, con 
eí soporte documental correspondiente que acredite las condiciones advefas que 
impidieron la ejecución de los procesos operativos de afiliación y reafiliación, que*ermitan 
evaluar y, en caso de ser necesario analizarlo de manera conjunta, para poderlpLuna 
resolución, la cual será notificada mediante comunicación formal m ism a^e  se consil 
como complementaria y parte integrante del presente “ ANEXO II” .

III.

t !
í i

uencia 
ajusta a

Lursos del presente

a) Si en ios meses de julio, septie' 
PROSPERA alcanzada es ma^er 
transferencia de recursos aplican

(Cobertura de afiliación.

Reafiliaci'

“ LAS PARTES" convienen realizar la depuración de 60,761 regís! 
vigente en los institutos de seguridad social a partir del mes de ab 
la baja la cobertura de afiliación a 894,435.

“ LAS PARTES" convienen que para la gestión de transferenl 
ejercicio fiscal se aplicará lo siguiente:

Cobertura PROSPERA.

bre, el resultado de la cobertura 
^Columna “B", para la gestión de

recimiento neto mensual PROSPERA).

La “ ENTIDAD FEDERAWfpf* podrjlecuperar los registros de la cobertura PROSPERA 
en los meses subsecuentes_xorupgistros del mismo tipo de población, excepto en el 
mes de diciembre, los cuaieJHBtará cediendo para una reasignación a otra entidad 
federativa, fP # liff ie a  lo establecido en el “ APARTADO DOS", de este instrumento.

lenertíM (JTciembre el resultado de la reafiliación alcanzada en el mes que
onda W igual o mayor al dato de la ''Columna "D“, se gestionará la transferencia

cursos hasta el número de registros establecidos en la “Columna A'; siempre y 
en los meses de julio, septiembre y noviembre se haya alcanzado la cobertura 

PERA, caso contrario se hará el ajuste correspondiente.

i de enero a diciembre el resultado de la reafiitacián alcanzada en el mes que
corresponda es menor al dato de la "Columna "D", procede la gestión de transferencia
de recursos hasta el resultado tie apíicar lo siguiente:

Cobertura de afiliación 2016 -  [Meta de reafiliación acumulada del mes / número del 
mes que corresponda (Ene = 1 ... Dic = 12) J = Máximo de gestión de transferencia de 
recursos.

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ --------------------  3 Je 10
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Antr-w 1120/6 
Emkktd Federativa: Sonora

Por lo tanto, la “ ENTIDAD FEDERATIVA”  estará cediendo esa pérdida para una 
reasignación a otra(s) al final dei presente ejercicio fiscal. La cobertura mensual de 
afiliación 2016 sera modificada al número de registros gestionados para la transferencia 
de recursos como resultado de aplicar el cálculo descrito en este inciso y no podrán ser 
recuperados, por lo que estos serán su nueva cobertura para tos meses subsecuentes, 
siempre y cuando, cumpla con la meta mínima de reafiliación establecida en la "Columna 
D’ y con la cobertura PROSPERA señalada en la “Columna B" para el mes de diciembre.

IV. “ LAS PARTES" convienen que para la gestión de t 
aplicará la prelación siguiente:

a) Población vulnerable (menores de 5 años, mujere

c) Beneficiarios de los municipios considerados en l«

b) Población beneficiaría dei programa PROSPERA.

La cápita para cada uno de los afiliados al Sistema de Prote 
base en lo establecido en el Anexo ffí del Acuerdo de Coordiné 
Protección Social en Salud.

e) Población abierta.

d) Población reafilíada en el corte de información.
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Ámxo ¡i 2016 
Entidad Federativa: Sonora

APARTADO DOS: INDICADORES DE SEGUIMIENTO DEL DESEMPEÑO EN MATERIA DE 
AFILIACIÓN Y OPERACIÓN

V. “ LAS PARTES" convienen que para el presente ejercicio fiscal la evaluación en materia de 
afiliación y operación se realizará a partir de tos indicadores de seguimiento deí desempeño 
siguientes:

1. PARÁMETROS DE LOS INDICADORES DE SEGUIMIENTO.

Peso 
relativo en 
el global

Fecha de evaluación

Indicador Peso
especifico

Ampliación de 
cobertura de 

afiliación

Gestión de 
transferencia de 

recursos

1.1 Reaftliación 25 100 Mensual
(enero-diciembre)

Mensual j,  
(enero-diciemb <r<¡r

1.2 Supervisión 20 100 Cuando aplique 
(enero-diciembre)

No aplica f l

1.3 Cobertura
PROSPERA 15 100 Mensual

(enero-diciembre)
Julio, septiembre^ 

y Avíembre

1.4

Registro del 
Programa 
Operativo Anual 
del Gasto de 
Operación del 
REPSS 2016

10 100 Marzo-abril No ap,.'a

1,5
Comprobación del 
Gasto de 
Operación 201S

10 100 JuniallfcitMg m no  aplica

1.6 CURP validada 
por RENAPO 10 100 Mensual ^  

¡feSsro-noviembre) No aplica

1.7 Digitalización de 
expedientes 10 1°° ¿as --^U iS^teiem bre No aplica

TOTAL 100

1.1 REAFILtACION.

Este indicador se medirá mensualmeni
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A m xü t í  2016
B m idad Federativa: Sonara

ta  reaftliación además de ser una variable para la gestión de transferencia de recursos de enero a 
diciembre (APARTADO UNO), se utilizará como un indicador de seguimiento del desempeño para 
la posible ampliación de la cobertura de afiliación, para lo cual se deberá cumplir con lo establecido 
en la columna “D" dél APARTADO UNO.

1.2 SUPERVISIÓN.

Este indicador se medirá con la calificación que obtenga la “ ENTIDAD FEDERATIVA”  en el proceso 
de supervisión en materia de afiliación y operación, Para tal propósito se estabiece como fecha 
máxima de evaluación el mes de diciembre y se considera un peso relativo de 20 puntos, de 
conformidad con la Calificación obtenida en el proceso de acuerdo con ta tabla siguiente:

Fecha de

De 90 01 a 100 20,00
De 80.01 a 90 16.00
De 70.01 a 80 12.00 Cuando aplique
De 60.01 a 70 8.00 (enero-diciembre)
De 50.01 a 60 4.00
Menos de 50 0,00

“ ENTIDAD FEDERATIVA" no sea supervisada la caiifcadóil 
la registrada en ta última supervisión efectuada.

1.3 COBERTURA PROSPERA.

Este indicador se mjedirá mensualmente y considera un 1 
ampliar la cobertura de la población beneficiaría del prográfl 
cumplir con lo establecido en la columna “B* del “ J 
conforme se muestra en la tabla siguiente:

i de 15 puntos, con el propósito de 
^PROSPERA, para lo cual se deberá 

. El peso relativo se establece

Cobertura P R O S P E R A
Número de meses de cum piia ttfit» Fecha de evaluación

-- 'm .o o
11 "m  1375“
io  Tm &r J f  12,50

11.25
................1 ......... ' 10,00

8,75 Mensual
7,50 (enero-diciembre)

• 6,25
5.00

■ 3.75
....z 2.50
........ i * 1.25

«dt so
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Anexo fI2<)¡6 
Enlistad Feéer&ttva: Son ora

1.4 REGISTRO DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL DEL GASTO DE OPERACIÓN DEL 
REPSS 2016.

Este indicador evalúa ia oportunidad en el registro del Programa Operativo Anual del Gasto de 
Operación del Régimen Estatal de Protección Social en Salud correspondiente al ejercicio fiscal 
2016, a partir de la emisión de los Lincamientos generales que establecen los criterios para la 
programación y ejercicio de los recursos para el Apoyo Administrativo y Gasto de Operación de los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud, dados a conocer mediante oficio 
No. CNPSS-327-2016. de fecha 23 de febrero de 2016. Tendrá un peso relativo máximo de 10 puntos 
conforme a las fechas siguientes:

Registro del Programa Operativo Anual del Gasto de Operación del 
REPSS 2016

Fecha de registro Peso relativo Fecha de 
evaluación

Hasta el 11 de marzo 10.00

De marzo a abril
De) 14 de marzo al 1 de abril 7.50
Del 4 al 15 de abril 5.00
Del 18 al 29 de abril 2.50
Después del 29 de abril 0.00

1.5 COMPROBACIÓN DEL GASTO DE OPERACIÓN DEL REPSS 201

Considerando que la programación del gasto de operación del Régii 
en Salud está determinada para ejercerse en un año calendario y 
debe estar cerrada a más tardar en el mes de junio de! siguiente 
indicador onentado a evaluar el cumplimiento de lo antes » “ 
máximo de 10 puntos.

ión Social 
'rotación dei gasto 
I, se establece un 

un peso relativo

Se asignarán los valores siguientes en función al mesTfcysl que se presente dicha comprobación.

Comprobación del Gas jet REPSS 2015
Fecha de cierre del ejercicio 1 f  Fecha de evaluación
Junio
Julio V - s 3 V
Agosto W  I 'SBC Junio-octubre
Septiembre 2.50
Después de septiembre 1  0.00

La comprobación se auditará medianterlrenvio de:

oja(s) del informe que la "ENTIDAD FEDERATIVA" envió a ía 
amiento respecto al cierre del ejercicio del Gasto de Operación 

Protección Social en Salud (no avance al mes de diciembre).

de lm £o*e deberán coincidir con fas registradas (original y/o modificaciones 
diente!?en la Dirección General de Afiliación y Operación, en caso contrario no se 

en cuenta para la evaluación de este indicador.
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1 v t»t

Artesa H 20íú 
Entidad Federativa: Sanara

1.6 CURP VALIDADA POR RENAPO.

Con la finalidad de incrementar la contabilidad del Padrón Nacional de Beneficiarios y contar con el 
95.5% de las CURR validadas por RENAPO, se establece este indicador que tiene un valor máximo 
de 10 puntos como se muestra en la tabla siguiente:

CÜRP validada por RENAPO

Meses
% mínimo de 
cumplimiento 

mensual
Peso relativo

Fecha de
evaluación

:ebrero 82.50

10 (1 por cada mes
cumplido)

Mensual ^  
(febrero- 

novieijÉ ta^^

Marzo 83,94

Abril 85.39

Mayo 86.83

Junio 88.28
Julio 89.72

Aqosto 91.17
Septiembre 92.61

Dctubre 94.06

Noviembre 95.50

1.7 DIGíTALIZACIÓN DE EXPEDIENTES.

Se establece como indicador la digitalización de 
de la información, aumentar la seguridad y da 
papel en la integración de los expedientg 
digitalización de documentos del 20% 
del APARTADO UNO, como se m ué/

cüitar el acceso y la organización 
gomo reducir los espacios físicos y uso de 

Lhasta diciembre deberá cumplir con la 
¡ reafiltactón referida en ia columna *D" 

abla:

Meta mtoiitóWe diqitaiización
Número de 
registros 

acumulados
Julio 8.366

1¡É Aqosto 11,770

v * Septiembre 15.112
▼ Octubre 18,984

Noviembre 23.133
Diciembre 25,188

S<klO
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Anexa J12016
Bnmkiii PeéimwK Smom

Para la evaluación de este indicador se establece un valor máximo de 10 puntos como se presenta 
a continuación:

Digitalfración de expedientes
Numero da meses que 

cumplió Peso relativo Fecha de evaluación

6 10.00

Julio-diciembre

5 S.33
4 6.66
3 4.99
2 3.32
1 1.65

2. RESULTADO DE LOS INDICADORES DE DESEMPEÑO,

Al cierre del ejercicio fiscal la "ENTIDAD FEDERATIVA” con mejor desempeño <3 
la suma de los indicadores, será objeto de la posible ampliación de ta cobertura ci 
cedidos por la “ ENTIDAD FEDERATIVA" que no mantenga su cobertájteirie afilia 
alcanzar las metas establecidas en el APARTADO UNO conforme a los ca¡

2.1 Mejor desempeño con demanda adicional.

> La "ENTIDAD FEDERATIVA" tiene registros a 
asignará el máximo de registros disponibles

La “ ENTIDAD FEDERATIVA" no tiene reg’K 
se cubrirán sus registros y el resto seasignar; 
con mejor desempeño y así sucesi*

En caso de empate, se tomara 
Evaluación de la Política jtfeQ esal 
entre las personas sin sjKsrtoad socitf 
en Salud y los afiliado® SeyjflHhCu!

fe tos cedidos, se

¡¡s suficientes para incorporar los cedidos, 
siguiente "ENTIDAD FEDERATIVA” 

Otar los registros disponibles.

los indicadores del Consejo Nacional de 
S8¡|al De persistir, se considerará la brecha 
¡imada por la Dirección General de Información

2.2 Mejor desempeño sin demanda adición

Ha “ ENTIDAD FEDERATIVA” siguiente con mejor desempeño y de ser 
stablecido en el punto 2.1.

erdan que en caso de controversia respecto,, de Ja interpretación, 
Jirifbnto del presente “ANEXO II” . será resuelto de común acuerdo y de 

íonrodad son las disposiciones constitucionales y legales aplicables

¿Tí

9 de 10 < {
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¿nexo //¿MÓ 
Entidad Federativa: Sonora

Enteradas "LAS PARTES” del contenido, alcance y fuerza legal del presente “ ANEXO II” que 
consta de diez foja^ incluyendo ésta, y por no contener dolo, error, mala fe, ni cláusula contraria a 
derecho, lo firman ál calce y rubrican al margen por cuadruplicado de conformidad los que en el 
intervienen en la Cíédad de México, Distrito Federal, a los 31 días de mes de marzo de 2016-

Por la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud

Por la Secretaria de Salud del 
Estado de Sonora

lo Jt 10
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Anexo VI del Acuenlo de Coordinación
Sonora

Anexo VI

Procedimiento para llevar a cabo acciones de infraestructura física, adquisición de equipamiento, de 
tetemecficina y oíros conceptos a que se refiere el articulo 38 Bis, del Reglamento de la ley General de 

Salud en materia de Protección Social en Salud

A. Antecedentes

0

“ =  ' ŝ i i»cyui iww y a |I«W ) IICWWM Ut, u c  *—/“» i~t~ i  ...
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Anexo VI del Acuerdo de Coordinación
Sonora

"CUARTA, Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo de Coordinación, "EL 
EJECUTIVO ESTATAL" se compromete a:

XV, Acordar con "LA SECRETARIA" cuando lo eslime conveniente, que ésta ejecute, en 
términos del articulo 39 Bis, de "EL REGLAMENTO", acciones de infraestructura física, 
adquisición de equipamiento, de telemedicina y otros conceptos a que se refiere el artículo 38 
Bis, de “EL REGLAMENTO", con cargo a la cuota social y aportación solidaria federal que le 
corresponda, considerándose los avances y  la entrega de la obra como transferencia de recursos 
en especie, en ios términos establecidos en el articula 77 bis 15, segundo párrafo, fracción III, 
de "LA LE Y "...

“OCTAVA. Para efectos del segundo párrafo del articulo 39 Bis, de “EL REGLAMENTO W'LAS 
PARTES" acuerdan que el procedimiento para que “LA SECRETARÍA” lleve a cabo a itones 
de infraestructura física, adquisición de equipamiento, de telemedicina y  otros conceptos^mje 
se refiere el artículo 38 Bis, de “EL REGLAMENTO” , con cargo a la cuota s<&gí y aportaos 
solidaría federal que le correspondan a “EL ESTADO", se sujetarán a lo es ta b le c ía n  el Anego
VI, del presente Acuerdo de Coordinación’. a»-.

OCon base en lo anterior, el referido procedimiento se acuerda en fa siguiente sakqó#neaHI& Anexo.

¡ k  
S Ut
• ío j
o|0>
5**2i  a * 
¡¡*t <

C. Procedimiento para llevar a cabo acciones de ¡nfraestruSjyra fSRca, adquisición de 
equipamiento, de telemedicina y otros conceptos a íp itjg e  relBire e r articulo 38 Bis, del 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de ProteccTw^isMal en Salud.

Bajo el amparo dei articulo 39 Bis de! Reglamenl 
Social en Salud, el Estado de Sonora, en adatante5 
Federación deba transferir recursos federale!%ar 
federal, durante el primer trimestre del̂  
unidad administrativa competente, 
adquisición de equipamiento, de te)
Reglamento de la Ley General de Sal 
ACCIONES A DESARROLLAR” .

teral de Salud en Materia de Protección 
por cada ejercicio fiscal en el que la 

pío de cuota social y de aportación solidaria 
r a “ LA SECRETARÍA", que a través de su 

¡Jízación de acciones de infraestructura física, 
os "conceptos a que se refiere e! articulo 38 Bis del 

!ia de Protección Social en Salud, en adelante “ LAS

“ LAS ACCIONES A DE
en términos dei pracedirnii

que se acuerden en cada ejercicio fiscal de que se trate, se fiarán

o base para la programación y ejercicio de dichos recursos, lo establecido 
disto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal que corresponda, 

las disposiciones relativas al Sistema de Protección Social en Salud, que defina las 
loriadas can el destino de los recursos federales,

ESTADO” deberá analizar el concepto de gasto al que contabifizan “ LAS ACCIONES 
ROLLAR” , a efecto de atender lo dispuesto en el Anexo IV “Conceptos de Gasto" de l/ 

fiscal de que se trate, así como en las disposiciones generales, lineamientos o criterio! 
¡bles emitidos por “ LA SECRETARÍA", por conducto de ia Comisión Nacional de Protección 

Social en Salud. ' 'V
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Anexo VI del Acuerdo de Coordinación 
Sanara

Satisfechos los puntos anteriores, "EL ESTADO’’ por conducto de su instancia Rectora Local, 
solicitará a la “ LA SECRETARÍA” que a través de su unidad administrativa competente, lleve a cabo 
"LAS ACCIONES A DESARROLLAR” debiendo adjuntar a dicha solicitud:

a) La descripción de “ LAS ACCIONES A DESARROLLAR", en et que además de señalar sus 
características físicas y técnicas, se precise, en su caso, tos requisitos administrativos estatales y 
municipales a cumplir para su ejecución, así como e! marco normativo aplicable.

b) Declaratoria signada por el Titular de su Instancia Rectora Locai, dirigida a la Comisión Naciona 
de Protección Social en Salud, en la cual manifieste que en caso de que al término del ejei 
fiscal, no se haya concluido con “ LAS ACCIONES A DESARROLLAR”, se autoriza a la Comí 
Nacional de Protección Social en Salud a utilizar los recursos que le correspondan dej_ 
ejercicio fiscal, para lo cual “ EL ESTADO” se compromete a realizar los ajuste; 
respecto de la documentación solicitada en el Anexo IV "Conceptos de Gasto” de l»cuerdo 
Coordinación” y en las demás disposiciones generales a las que hace se reíerenciawiel numet 
2 de este Anexo, así como aquéllos requisitos dispuestos en la normativa aplicable afesigui' 
ejercicio fiscal.

c) Declaratoria signada por el Titular de su Instancia Rectora Local, 
en la cual manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ha dado 
el Anexo IV "Conceptos de Gasto” del 'Acuerdo de Coordinación 
asi como que las acciones a ejecutarse, su fuente de financiariRnto s 
de cuota social y aportación solidaria federal.

4. Una vez que “ LA SECRETARIA” reciba la solicitud en los térrwlTS.ptenteados en el punto anterior.
valorará la posibilidad de asumir su ejecución a tn 
de determinar si procede o no la misma.

£Gj¡ETARIA'\
aiPaispuesto en 

ativa aplicable, 
únicamente tos recursos

les de su unidad administrativa competente, a fin

Para el caso en el que se detemiíne^yprdWtencianSWnidad administrativa competente de “ LA 
SECRETARÍA” , lo comunicará vía oficiawELÍ5&TADO* a través de su Instancia Rectora Locai, a 
efecto de que suscriban el ¡nsíf*£SS¡fto ju n ^ o  esj^íftco para la ejecución de “ LAS ACCIONES A 
DESARROLLAR", conformdpi l o j ^ u ia d ^ e n  la Cláusula TERCERA del "Acuerdo de 
Coordinación'', el cual será iw^iii^W&mSjkpéraiice de! presente Anexo VI, y contendrá, entre otros 
aspectos, el detalle de los montos a ejera» en “ LAS ACCIONES A DESARROLLAR*, la validación 
de las áreas competentes de “ Eé*EÉ¡TADO" y de la unidad administrativa competente de “ LA 
SECRETARÍA” , i ^ tepaio las gestiones administrativas y presupuéstales que se requieran para su 
suscripción, ejecua

El procedimiento'citerior «tó rara bajo la modalidad establecida en el articulo 77 bis 15, segundo párrafo. 
fracáónJ#uM kLey^ne3^ de Salud, en correlación con tos lineamientos Décimo al Décimo SegCmdo 
del A jK rdo pw e l que^le establecen tos lineamientos para la transferencia de tos recursos federales 
corresfllB>diaa»s al Sistema de Protección Social en Salud.

» Aifexo surtirá efectos a partir de la fecha de su firma y tendrá una vigencia indefinida, sin 
perjuicio ||? lo cual, “ LA SECRETARÍA” , por conducto de la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, rgjrsará anualmente su contenido y durante el primer bimestre del ejercicio fiscal correspondiente^/ j )  

irá formalmente a “ EL ESTADO" a través dél Titular de su Instancia Rectora Local, la y  
confirmación de su contenido o, en su caso, le remitirá para su foimaiización el documento que sustitu ir^, 
leí presente Anexo .
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S  presente Anexo se firma a los 2 días del mes de febrero de 2G16.

Anexo VI del Acuerdo de Coordinación
Sonora

“ EL ESTADO” "LA SECRETARÍA”

Or.LujsJFtfriw.d 
''TíTFector G e n ia l 
Protección Social e

r. Gilberto Ungson^elirán 
ietarío de Salud Pública y Presidente 

Ejecutivo de tos Servicios de Salud de 
Sonora

r: Sabriel damie (TS hea Cue vas 
Comisionado Nacional de Protección 

Social en Salud

¿Si»
ÍS;S«o>

C.P. Raúl Navarro Gallegos 
Secretario de Hacienda de Sonora

i A r n u x  

_ nen de,?
( Salud de SonoV^j
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